
LA CICIH EN
HONDURAS 
“del dicho al hecho”



LA PROMESA



LA RUTA DE LO HECHO 

14 de febrero de
2022

14 de marzo de
2022

La Presidenta, envió una
carta a Naciones
Unidas, solicitando la
instalación de la
Comisión Internacional
Contra la Corrupción y
la Impunidad en
Honduras (CICIH).

Naciones Unidas
respondió a la carta de
la Presidenta,
indicándole el envío de
una misión a Honduras
para reflexionar sobre
las necesidades y
características del
instrumento propuesto.



8 al 14 de mayo de
2022

Una misión de
evaluación técnica,
realizó una visita a
Tegucigalpa, para
conocer las
necesidades y
características del
instrumento propuesto.

LA RUTA DE LO HECHO 



Siete meses de silencio...



15 de diciembre de
2022

El gobierno de Honduras
y Naciones Unidas,
firmaron un
Memorándum de
entendimiento para el
inicio de los trabajos
relativos al
establecimiento de la
CICIH.

LA RUTA DE LO HECHO 



El Gobierno debe mostrar compromiso y voluntad política para
fortalecer el sistema judicial.      

PRIMERA FASE
SEGUNDA FASE¿Qué deben hacer? 

EL MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO
A más de 3 meses de la firma del memorándum 

¿Cuáles son los avances?

administrativas necesarias (Decreto 116-19)

Negociarán los términos del convenio bilateral para el
establecimiento de la CICIH. 

Crear los términos de referencia del envío del equipo de expertos.

Gestionar el envío de un equipo de expertos a Honduras, para; 
         - Para asistencia técnica
         - Formación y entrenamiento de personal 
         - Identificar las fortalezas y debilidades del MP y el PJ
         - Identificar reformas constitucionales, legales y 

Emitir dictamen favorable.

¿Qué deben hacer? 

Ratificar el acuerdo
bilateral e instalar el
mecanismo CICIH

Crear los términos de
referencia para el
liderazgo de la CICIH, su
equipo y financiamiento.
Además, seleccionar sus
oficinas.



LOS
OBSTÁCULOS
LEGALES QUE   
IMPIDEN LA
INSTALACIÓN
DE LA CICIH 

Derogar el Decreto 418 - 2013, 
 Ley para la Clasificación de
Documentos Públicos relacionados
con la Seguridad y Defensa
Nacional

“Dicho y hecho”



Derogar el Decreto 116 -
2019,  Ley de los Fondos
Departamentales; sin
embargo, junta directiva
del CN no ha mostrado
interés en hacerlo 

“Dicho, pero no hecho”

Reforma al Decreto
117-2019;  el artículo
10-A de la Ley
Orgánica del
Congreso Nacional



Reformar el Decreto 145 - 119
Ley Orgánica del Tribunal
Superior de Cuentas; 

“Dicho, pero no hecho”

Artículo 77 - acceso
limitado a la
documentación del TSC
Artículo 105 -
prescripción de delitos.

Reformar el Decreto 57-2020  
Código Procesal Penal
(comiso y secuestro de
documentos) 



“Dicho, pero no hecho”

Reformar el Decreto 93 - 2021; Reformas al
Código Penal (delitos por corrupción y lavado)

Art. 26, 29, 30 y 47 de la Ley Contra el Lavado de Activos.
Art. 439 Código Penal
Art. 34 Ley Contra el Lavado de Activos 



En lugar de avanzar,
crearon la versión 2.0 del

"Pacto de Impunidad"

Decreto 04-2022; Ley
Para la Reconstrucción
del Estado
Constitucional de
Derecho y para que los
hechos no se repitan.

Amparados en esta reforma, corruptos  
procesados han quedado libres. 



¿Qué han dicho y  qué han hecho?

Memorándum de entendimiento  

Creación, reforma y
derogación de leyes 

Compromisos 
Indicadores 

¡APLAZADOS!

Cantidad Cumplidos Por cumplir 

5

8

1

1

4

7

10 1 9

3TOTAL DE CUMPLIMIENTO

El total de cumplimiento debe ser de 23 acciones



Incluir la figura de querellante adhesivo MP - CICIH.

Ley del Consejo de la Judicatura

Ley de Colaboración Eficaz

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas

Ley del Ministerio Público 

Ley de Servicio Civil 

Ley de Selección de Altos Funcionarios Públicos 

Ley sobre Conflictos de Interés y Nepotismo 

Ley de Financiamiento, Transparencia y Fiscalización a Partidos Políticos
y Candidatos

Ley de Contratación del Estado

Código Penal, incluir la muerte civil como penas accesorias en delitos en
contra de la administración pública.

Nueva Ley Reformas

 DE EXISTIR UN INTERÉS REAL Y VOLUNTAD POLÍTICA PARA
COMBATIR LA CORRUPCIÓN, DEBERÍAN DE:
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Es necesario el cumplimiento a los compromisos adquirido
en el Memorándum de entendimiento en la fase 1 y 2.     

Debe existir voluntad política para la derogación de la
normativa que representa un obstáculo en la instalación de
la CICIH. 
(Decreto 116- 2029) y demás.

Se debe fortalecer los mecanismos legales existentes e
implementar nuevos, a manera de generar mejores
herramientas técnicas para el MP y la CICIH. 

El gobierno debe generar las condiciones para que la
instalación de la CICIH sea independiente, autónoma y con
un funcionamiento integral en cuanto a la investigación,
judicialización y obtención de condenas en gran corrupción. 

1

2

3

4

 MÁS ACCIONES MENOS DEMAGOGIA 



LA CICIH ENLA CICIH EN
HONDURASHONDURAS  

“del dicho al hecho”“del dicho al hecho”



#SeguimosTrabajandoPorUnaHondurasMásJusta


